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Moneda: MXN 

rgentes , S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto 
Hacienda y Crédito Público en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye 

TARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

ANTE: LA 
DE LA LLAV 
AFIANZADO 

PARA GARAN 
LAS OBLIG 
CONVENCION 
RESULTEN 
MARZO DE 2 
TRAVÉS DE 
RELATIVO A 
$524,137.9 
INCLUIR EL 
LA PRESENT 
CASO DE QU 
A QUE SE 
MODIFICATO 
DICHA PRO 
EXPRESAMEN 
Y 283 DE L 
DICHO PROC 
REQUISITO 
E) LA AFIA 
VIGOR A P 
DE LA PRES 
LA CIUDAD 
VIGENTE PO 
O 60,000 K 
PERSONALID 
GOBIERNO D 
ADICIONAL 

 

ECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

  

 

INSURGENTES, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO ASERTA. 

  

 

IZAR POR SABALO DE XALAPA, S.A. DE C.V., EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE 
CIONES A SU CARGO, ASÍ COMO LA CORRECTA ENTREGA Y BUENA CALIDAD DEL BIEN, PENAS 
LES PACTADAS, ASÍ COMO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE 
L CONTRATO DE COMPRA VENTA DETERMINADO NO. CONT/LS/ITSH/02/16, DE FECHA 01 DE 

16, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A 
L INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE HUATUSCO, Y SABALO DE XALAPA, S.A. DE C.V., 
LA ADQUISICIÓN DE "DOS VEHÍCULOS TIPO DOBLE CABINA", CON UN MONTO TOTAL DE 
(QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 93/100 M.N.), SIN 

I MPUESTO AL VALOR AGREGADO, LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: A) QUE 
FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON EL TEXTO ÍNTEGRO DE DICHO CONTRATO, B) EN EL 
SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LA ENTREGA DE BIENES 
FIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN CONVENIO 
O DE PLAZO, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON 
OGA O ESPERA, SIN NECESIDAD DE SOLICITAR ENDOSOS, C) LA AFIANZADORA ACEPTA 
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 178, 282 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN VIGOR, Y CONFORME EN QUE SE APLIQUE 

CIMIENTO CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER OTRO, D) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ 
I NDISPENSABLE ORDEN EXPRESA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO, 
'ADORA NO GOZA DE LOS DERECHOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN, LA PRESENTE FIANZA ESTARÁ EN 
•TIR DE LA FECHA QUE LA CALZA, F) EN CASO DE CONTROVERSIA SOBRE LA INTERPRETACIÓN 
TE, LA AFIANZADORA SE SOMETE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE 
XALAPA, VERACRUZ, G) LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS QUE CUBRE ESTA FIANZA ESTARÁ 

TREINTA Y SEIS MESES POSTERIORES A LA FECHA DE LA RECEPCIÓN FORMAL DEL VEHÍCULO 
, LO QUE OCURRA PRIMERO POR PARTE DE LA CONTRATANTE. LA  AFIANZADORA RECONOCE LA 
DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ PARA HACER EFECTIVA ESTA GARANTÍA "NO SE ACEPTARAN INSERCIÓN 
LA PÓLIZA DE FIANZA" 

   

   

V.1 EiR III-III-MMXVI 

Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero ASERTA 
RFC: AlS970115HG4 
Periférico Sur 4829, Piso 8 
Col. Parques del Pedregal 
México 14010, D.F. 
Teléfono: (55) 5447-3900 

•   INSUR 
AFIAN 

ENTES 
DORA 

PÓLIZA DE FI NZA 

Lugar y Fecha 	Expedición: México D.F., 1 de Marzo de 2016 
Movimiento: E sión 

Fiado: SABAL IDE XALAPA S.A. DE C.V. 

Afianzadora In 
de la Secretaría 
fiadora: 

Ante: LA SEC 

PAKAVALUAK 
CLAUSULASIMP 
Esta fianza es nul 
con el articulo 214 
y el uso de los 
otorgan a los do 
beneficiario manifi 
emita las fianzas 
electrónicos. Esta 
del Código de Come 
que la fianza elec 
como procedimiento 
página de Internet 
APLICABLE A LA POLI EDUARDO URBANLOPEZ 

Página 1/3 

10111k 

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fianza Número: 6546-00879-5 
Código de Seguridad: FaRvVHg 
Folio: 952394 
Monto de la fianza: $52,413.79 
Monto de este movimiento: $52,413.79 

AU FENTICIDAD DE ESTA POLIZA INGRESAAwww.afianzadora.com.mx  
RTANTES AL REVERSO DE ESTA PÓLIZA 
para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo contrario. De conformidad 
e la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA AFIANZADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, 
los de identificación en sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes 
entos correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el 
ta expresamente su consentimiento para que AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, 
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita u a través de medios 

anza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad con las disposiciones 
o respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer 
mica proviene de LA AFIANZADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
.afianzadora.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo: "NORMATIVIDAD 
DE FIANZA". 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 
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PÓLIZA DE F144ZA 

Lugar y Fecha de Expedición: México D.F., 1 de Marzo de 2016 
Movimiento: Em sión 

Fiado: SABALO DE XALAPA S.A. DE C.V. 

Fianza Número: 6546-00879-5 
Código de Seguridad: FaRvVHg 

Folio: 952394 
Monto de la fianza: $52,413.79 
Monto de este movimiento: $52,413.79 

Moneda: MXN 

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

   

Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero ASERTA 
RFC: AlS970115HG4 
Periférico Sur 4829, Piso 8 
Col. Parques del Pedregal 
México 14010, D.F. 
Teléfono: (55) 5447-3900 

• 

  

INSURGENTES p, 
AFIANRIWORA 

Afianzadora Insurgentes , S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto 
de la Secretaría C a Hacienda y Crédito Público en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye 
fiadora: 

Ante: LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

   

=FIN DE TE, TO-= 

PARA VALIDAR AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.afianzadora.com.mx  
CLAUSULAS IM RTANTES AL REVERSO DE ESTA PÓLIZA 

e 

Esta fianza es nul 
con el artículo 21 
y el uso de los qq  
otorgan a los do 

beneficiario manifi 
emita las fianzas 

electrónicos. Esta 
del Código de Come 

que la fianza elec 
como procedimiento 
página de Internet 
APLICABLE A LA POLI 

para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo contrario. De conformidad 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA AFIANZADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, 
dios de identificación en sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes 
mentos correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el 
Sta expresamente su consentimiento para que AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, 
y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios 

nazca es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad con las disposiciones 
sio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer 
Cónica proviene de LA AFIANZADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, 
le identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
,ww.afianzadora.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo: "NORMATIVIDAD 
A DE FIANZA". 

EDUARDO URBAN LOPEZ 

 

LINEA DE VALIDACIÓN 
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E/R III-III-MMXVI 
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• 

• 
1.- En toda potiza 
pala ley de Inri 
apicara la legislen 
pala será nu 
addristabe 
Nadcná de Sega 
2.- En casa de 
de la fianza deber 
duplicaiodela pel 
3: Se PFESULE 
la AFIANZA 
4.- Las famas y 
mercantiles para 
RADAS, CONTRA 

La fiara sum 
aun cuando en el 
radio, corro letra 
fianza no surtirá ef 
apede, reestrtcl 
SHCP. 
6.- La AFIANZA 
trari ros que esta bl 
7.- La "mien 
concede á FIADO, 
previo y pa esai 
afianzada extinguir 
novadón y para ga 
en atalante CCF). 
preparara y la 
- o 
excepcicnes que le 
flama. 7.4 B en la 
M.174 USF y, ca 
plazo señalado per 
plaza pa-a que a 
USE], para inter 
delArt. 175 USF. 
8.- Para reclamar la 
AFIANZADORA, en 
su APODERADO° 
de redención, n 
expadción de la fi 
del BENEFICIARIO 
BENEFICIARIO par 
copa de la da 
documento fuente (f 
mofiva la presentad 
para copaba lo 
monta dela lanza 
y Art D9 primar 
al Art 143, del 
Federal Estados o 
procediniento señal 
autoridades judicial  
acced Mento de los 
(Código Federal de 
ante Merla:ices j 
presentación del FI 
AFIANZAD» en 
procederla la alar 
corvando. 8.6 Cu 
coaxirrienb cid F 
el momento en que 
convercionáa 
elements y 
que a su detecto 
prcmoviere el BEN 
las remitas del juido, 
vez integrada la r 
plaza hasta de 30 d 
acceder a su paga, 
motivos de su irrp 
el punb as, ésta 
OBLIGADO SOLIDA 
corresponda sin que 
acreedor, incluyendo I 
y 2833 dal CCF (hl. 
frente a su mmed 
AFIANZADORA, al 
aporte ambas en 
que se llegaré a co 
9.- En caso de are 
establecidos pa la 
señalado en el Art. 
Rnarcieros 
10.- OTRAS DIS 
Federación, Distrito 

no goza de los beneficios de aden y excusión y deberá ser requeriré en los 
la USF. (M.178 USF). 

a ARANFLADORA se extinguirá en los sigienles cases: 7.1 a el IrriERCIARIO 
" 	o espera pala el cumplimiento a la obfgeción árazala sine! conmnliniento 

de la AFIANZADORA (Art 179 USF). 7.2 La novación a la obigación principal 
a fianza, si la ARANZADORA no da su corseardento previo y pa escrito para esa 

zar can la fianza la Migajón novabria (Arts. 2220 y 2221 del Cácilp CM Federal 
3 La quita o pego parcial de la obigadón alanzada reduce la fiara en la misma 

te si pa esa causa la olágaaión pincipal afianzada queda sujeta a nuevos 
ores (hl. 2847 del CCF). La AFIANZADORA tendrá derecha, a visare toda las 
en inharertes a la obligación principal, induyendo todas las camas de Iteracien dela 
diza de fianza ro se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el 
aá el derecha del beneficiario, pea reclama-  si la fianza no se reclama den» del 
á electo. 7.5 Prescribirá la obligación de la ARANZADORA una vez tasando el 
be la aligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resalte menor (rir1175 

la prescripción deberá recpairse pa escrito a la AFIANZAD3RA, en les términos 

anza: 8.1 Presenta la reclamación directamente y pa escrito, en el domicilio de la 
gana de sus sondes u dldnas de servida, con la firma del BENEFICIARIO o de 
PRESENTANTE, acreditando la perscnalidad cal que se olerla y señáanda fecha 
ro de peliza de fianza relacionada can la redanadón que se Vitola, fecha de 

manta de la fianza, nombre o denominación riel FIADO, rombre o deroninación 
en su caso, de su Representante Legal abdamente acrechado, daridio del 

y recibir arificacicnes, descripción de la cbigación guantada, acorrpañardo 
ación en la que se basó la epediden de la fianza referenda del sorteo o 
ha, manero, etc.). Desaipdón del insumpirriento de la ctligación garantizada que 
de la reclamen debiendo acompañar la documentación que sirva cano soporte 

arada yen impide redanado cono suerte principal que ruma podrá ser superior á 
ala Unica de Seques y Raras en alelare CUSF, Disposidón 4.2.8, Frac, VIII 

Frac. I USF). 8251 Mara garanliza obligadones fiscdesfederatas se axgaá 
Fiscal de la Federación. 8.3 Las fianzas expidas ante la Feclaración, Distrito 
tipos se haá efectiva a elección del BENEFICIARIO, a acuerdo con el 

o en los Arts. 279 o 232 USF y en su regenento. 8.4 Fianzas otorgadas arte 
no peroles, se haán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, cortarme 

s. 279y 280 USF o pa la vía de inciderle en el ¡Ido en que se hubieran Bagado 
mientas C1v9es, M. 281 LISF). 8.5 Las Ramas JuSciaes Penales olorgadas 

ales del adra penal, se harán efectivas conbrme á Al. 282 USF. Para la 
se le requerirá persadmente o por correa 03fiCa10, con acuse de reciba ala 
oficinas principales o en el donicto del Apaleado designado para elb, 

on del Art. 291 USF, en caso de la no presentación del FIADO en el plazo 
o la ARANZADORA reciba la redamacián de la fianza pata hacerlo del 
Sala-TANTE, CBUGADO SOLIDARIO o CONTRARADOR hadraddes saber 

el plazo estabeddo en la ley, en las polla de Terca o en los prccedirienlcs 
con los BENEFICIARIOS, din la finalidad de que pesen ten oparlunamerle tos 

ón necesaria para inanformarm en contra de la redamación, y que expresen lo 
rga Ce 'Irá forma, puede denuncia a cidros deulaes juicio que en su contra 
ARO para que aporte pruebas en centra de la reclamación de le fianza y Tea a 

se conienae a la AFIANZADORA á paga (M. 289 USF y 2373 del o0e.8.7 Una 

• 
. 	en los términos de los Arts. 279 ó 282 USF, la AFIANZADORA lerda un 

naturales, contados a parir de la fecha en que fue integrada la redanaden pea 
n su Can para comunica por escrito al BENEFlOARO, las razones, cansa o 

encia. 8.8 a la AFIANZADORA no recibe les elementos y documents d'alce en 
1141;: libremente decicfr el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, 

u o CONTRAFIADOR obligado a reembdsar a la AFIANZADORA lo que a ésta le 
eda oponer a la AF1ANZADORA las excepaonas que el FIADO tuviera frente a su 
de pago de b inatida, por lo que no serán aplicables en ningún casa los Arts. 2832 
9 USF). Sin entago, el FIADO conservará sus derechos, acciones y excepciones 

re donada la ir 	uuulenda del pago hacino pa la AFIANZADORA La 
requerida o denudada podrá anuncia el pleito á deudor principal para que 
a de la resina:15n de la lanza y quech a las resultas del juicio, para el caso de 

a la AFIANZACORA á paga (Ad. 289 USF y 2823 del CCF). 
rechazare la reclamación o no riera contestación en les plazos 

el BENEFICIARIO podrá elegir, en la redarrech de su pago, el pnxectriento 
USF o el 50 bis y E8 de la Ley de Paredón y Defensa á Untado de Sraidcs 

NORMATIVIDAD APLICABL 
orgada pa la AFIANZADORA, sus derechas y odigmicnes se encuentran reguladas 
dones de Sepas y de Fianzas en adelante (USF), en lo no previsto pa la USF, se 

mercantil y a falta de cfsposición expresa, el Código Civil Federal (Art 183 USF); la 
rada á igual que sus encbsos atienda contares, en su caso, indicadores que 
fijen la Secretaria de Hacienda y Crécito Público, en adelante SHCP y la Conisión 
y Fianzas, en allané CNSF (Art 166 USF). 
DA O EXTRAVIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA á ejercita su dererao de redanación 

compraba pa esalb que la Ola fue otorgada sclidlando a la AFIANZADORA un 
emitida a su favor. (Art.166 USF). 
BalNCIÓi de °ligación cone fiadora cuandose hace la ~boira a una paliza a 

pneba en antela (Art. 166 USF). 
calaba, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, sera 
as las partes (le intervengan, ya sea cana BENEFICIARAS, SOUCITANTES, 

ADORAS u OBUGACAS SOUDARAS, salvo de la garante hipotecaria (Art.32 USF). 
en este fdb será nota y sin efectos legáes, si se garantizan operaciones de créala 
lo de la misma se salde lo contrario, esta aliza no garantiza el paga de dula de 

cantata y pagarés, el  el pago de préstame que abra sdventase en ciara Esta 
s, si se garantizan préstanos de ciara mutua finandanientos en numerado o en 
de adeudes, reregosiación de pasivos y cualquier otra cperadón no alabada pa la 

fi 

1 

la 

fa 
la 
U 

med 

tra 
el 

E A LA PÓLIZA DE FIANZA 
sobe la situden del asunto, ya sea judicial achiristrajw o de cualquier ota natudeza, pea el que 
haya alegado la fianza 10.1 La AFIANZADORA se ansiara de aaeditada solvencia Art16 pérr 
primero USF y Art18 piare pardo USF. 10.2 a la ARANZADCRA ro =pe con la 'ligación 
gararrizada en la paliza derlro de les plazos legales para su currpiniento, deberá abrir al arread 
indemnizadán por mora col-forme á Art 283 USF. 10.3 Nnguna autoridad podé qa maya Muaré pe 
las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS, que el señalado para depósitos en doblo u otras forma 
de garata. La infraacien de este precepto será causa de respansablidad (Arl 18 USF). Si las oblgazicn 
garantizadas son de hamar o de da; la AFIAN7_ADCRA pacta sustituirse al deuda principal en 
cumplimienb de la obligaden. En las fianzas en que se garalice el paga de una suma de claro e 
parcialidades, la falta de pago de alguna de las parcialidades ro da derecho a nadaras la fianza pa 
totalidad (M. 176 USF). 10.4 pago de la fianza al BENEFICIAR°, subroga a la AFIANZADORA 
ministerio de ley, en todos los derechos, raciones y privilegos que a favor del acreedor se deriven de 
naturdeza de la olligasión gaantizada. La AFIANZADORA podrá iberase total o parcialmente de 
obigaciores si pa causas imputables á BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es inyecta o 
resulta imposible la su trogación. (Art 177 USF y 2830y 2845 del CCF). 
11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianza 	manda «rasara 
AFIANZADORA, el BENERCIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se sometan á Al. 17 
USF y Caplub 192 CUSF. 
Onberrente se podrán autorizar este tipa de criermiones, cuando se relacionen con el ctrnplimienb d 
obigaciores exigirles fiera del país, o que par la naturáeza de fichas aligaciones se justifique que s 
pago se convenga en moneda extranjera 
RECLAMACIONL- OUS el pago dela reclamación procedente por fianza expactida en nonada entallara 
que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de créito mexicanas 
tales de estas, a traes de sus oficinas del eximia, en el país date debió curpirse la cbigadón 

afianzada yen la moneda que se haya establedcb en la pella (Disposición 19.23, tamal II CUSF). 
PRIMAS- Las primas rebdanadas can la expedición de fianzas en moneda extranjera, se subirán a I 
AFIANZADORA en la cisma moneda expeciden dela paliza contorne á tipo detento para schentar 
obigmiores denominadas en Moneda Extrajera pagaderas en la República Atácala publicada pa 
Barco de Médco en el Dalo Ofidá la Feceradón. (Cispaaden 19.2.3, fraxión I CUSF). 
CONTROVERSIAS: Ole pea carecer y resolver de las cortroveráas derivada de las fianzas a que s 
eriere la presente, será') competente las atioridades mexicanas, en los téminos USF, de la Ley 
rotecdón y Defensa á Usual° de Ser 	Rnancieros y otras dispoáciones legales aplicables, si 

perjuicio de que en los casos de fianzas en que el =pimiento de la obigadán gaalizada surta s 
efectos tiara del Irritado nacional, se apliquen las ncrmas correspardiente y los usos y costumbres 
riemacimáes (Disposición 1923, trapalón CUSF). 
2.-JUPEDICCION Y COMPETENCIA- EL(LOS) SCLICITANTE(S) Y/13 FIADO(S) Y/0 ELILOS 

OBLIGA SCUDARO(S), y cualesquiera otros cooblgada, en su caso, así caro talándose 
BENEFICIAROS PARTICULARES, para efecbs de interpretara, cumplirrienb y ejecución de esta potiza 
se someten de fama expresa a la jurisdiccien ycarpetencia de los Tribunales Federales o del fuero canú 
del Distrito Federal y/o Guadalajara Jaisco y/o Monterrey, llevo León ylo Puebla Reda a eleccián de 

parte adora, reruncianda de fama expresa e irrevocable a cualquier otro hiero que palera 
airrespondales, en el preserre °futir° par cancelo de su clarridlo o vecindad; mticandase en todo ceo 

de Institudones de Seguos y de Forza y su legislación supletoria Las fianzas cagada a fea d 
Federadón Cisbito Federal, Estados y Mtnicipics, se harán efectivas en Ice láminas del Al. 282 de 

SF. 
13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS EffiCTRÓNICAS, álICOS O DE CUALQUIER OTRA 
TECNOLOGÍA.- De conformidad con lo previsto en los Artículos 166 y 214 USF las partes pactan que LA 
COMPAÑIA AFIANZADORA pcdrá usar equipes, medros eledrenbas ópticos o de cualquier otra 
tecnologia en la celetradón de sus operadores y prestación de servicios, incluyendo la expeácián 
electránica o digital de sus pólizas de lanza, así cana de sus churrientos rrodiadorics, pa lo que el USO 
de la fimo figild, multado de dila la Firmo Electrálca sobre una fianza electrenta sustituye a la firma 
autógrafa y prcdusirá los mimos efectos que las leyes otorgan a los documenbscadmandentes con el 
mismo valor probatorio; por tal chivo El(LOS) SOUCITANTE(S) Y/0 FIADO(S) YK) OBUGADO(S) 
SCUDARO(S) exposa(n) su consentimiento pea que LA COMPAÑA A FIANZADORA, ente las fianzas y 
les documentos radrizatorios, en forma escrita o a través de maks electrónica, ópticas o pa cualquier 
otra tender:Je válida y no adán objetar el uso de estos medios u oponerse a les ciscos, pa lo le en la 
interpretación y cunpinierro de este contrato se sujetan a lo dspuesto por el Titulo Segundo, Del 
Cocando Eledrórico, Libro Segundo del Caigo de Canercio Vigente articula 89 á 114 empleo de 
Redice electrónicos en la celebración de actos de contado, parlando dedo: 
I.-Crea través de estos medros se poción emitir los redbos de cono de primas, rotas ce crédito, emisión 
de pólzas de fianza, endoses y dactmenbs nulificabios que sean soicitats a LA AFIANZADORA, así 
corro, cualquier otro derivado de la prestacian del servido canta acto, documentos crectsaioas que podrán 
inyrinfra en papel pero será la versión electrórica la que prevalezca si eventuárrale existiera alguna 
diferercia entre antas. 
II-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada pa LA COMPAÑIA AFIANZAD()RA, en 
términos del Malo 93 as del Caigo de Comide las Partes pactan COITO Medio de Identificación del 
Usuario y Responabifidachs carespondentes a su uso, la váidación de la póliza de lea, a través de la 
Constancia de Castle cfspontle en el Podad de Internet woriveiramcbracorrum para lanzas enildas 
palas enyesa que integra el Grupa Financiero Aseda 
Los firmantes declaran aricar el antenicia y alcance de las dsposidcas legales y regla-redadas 
relativas ala celebración de acta 	rnecianle el uso de codos electrónixs o de cualquier otra 
tecnologia palo del están apuesta a opera a través de tos mismos, ya que no les san ajenos 
III.- La Creación, Transmisión, Msdficadón y Extinción de derechos y obligadones derivada a las pólizas 
chfiav_a electróricas se soporta matale una Firma Bedróricagenerada usando certificadas clgitdes en  
terminas del "n'uta Segado, al Comercio Elearento, Cratub I, De los Mensajes de Cate, Arada 89 
al 99 ydemás relariviss y aplicables del Cádgo de Combo, lo oral garantiza trenb a teteros la ideada:1, 
autenticidad e integictad de las operadores y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/0 
FIADOS) Y/0 OBUGADO(S) SOIJDARO(S). Ce igiá formo, los firfTalteS de este instrumento pocta(n) 
podar lis codos elestrenixe idóneos pea la transmisión y exlindán de derechos y odigaaiones 
detentes a las operadores y servicios señalados en la Fracción I de esta cláusula ASiMiSMQ LA 
COMPAÑÍA AFIANZADORA podrá solicitar y recitar documentación e información de tos firmantes 

irab rindas electrántos siempre y cuando ELLOS) SOUCITANTE(S) Y/0 FIADO(S) Y/0 EL(LCR) 
OBLIGADO(S) SUIDARIO(S) garadce(n) a satisfacción de la receptora los metros 	aman, 

afasia y mor:flexión cidra acumentadón y que le permitan asegua la identidad, autentiddad 
ntegridad de la docurrentadón electrónica generada y transmitida. 

de 

se 

Cr 
re 

es 
el 
n 
la 

par 
la 

sus 
le 

la 
3 

e 
u 

y 
o 

a 

el 

e 
de 

n 
us 

de 

n o 
e 

ONES.- Existe doligaaión de las oficinas y autoridades dependientes de la 
á, de los Estada o Municipios de propacionar a la AFIANZADORA los ata 

De conformidad con el Miculo 211 de la LI.S.F. y la Disposición Transitoria Sexta de la C.U.S.F. 
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